
  

Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 

N” 01.Q.1).4653 R.U.C.: 1791808312001 

Quito 14 de Enero del 2016 

Señor 

Joselito Xavier Baquero Herrera 

Gerente de la Compañía de Taxis el Girasol COMPATAXSG S.A 

Presente 

Yo GUEVARA FLORES JOSE RENE Con cédula de identidad N2 170725577-2 Accionista de la 

Compañía de Taxis el Girasol COMPATAXSG S.A, por medio del presente oficio hago conocer 

que transfiero 1 acción por el valor de $ 5.00 dólares a favor del señor GUEVARA TORRES 

JONATHAN VINICIO con Cédula de identidad N2 172069538-4 con la finalidad de que se 

registre en el libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntariamente. 

Atentamente 

[Rea Ze $ 

Guevara Flores José René Guevara Torres Jonathan Vinicio 

Col: 170725577-2 C.l: 172069538-4 
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Constituida el 02 de Agosto del 2001 y aprobada el 28 de septiembre del 2001 mediante resolución 
N* 01.Q.1J.4653 R.U.C.: 1791808312001 

Quito 13 de Enero del 2016 

Señor 

Joselito Xavier Baquero Herrera 

Gerente de la Compañía de Taxis el Girasol COMPATAXSG S.A 

Presente 

Yo NENGER TEQUIZ WILLAN EDUARDO Con cédula de identidad N2 171355043-0 Accionista 

de la Compañía de Taxis el Girasol COMPATAXSG S.A, por medio del presente oficio hago 

conocer que transfiero 1 acción por el valor de $ 5.00 dólares a favor del señor GUALOTUÑA 

NENGER STALIN GABRIEL con Cédula de identidad N2 172452910-0 con la finalidad de que se 

registre en el libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntariamente. 
/ 

   
Nenger Tequiz Willan Eduardo Gualotuñía Nenger Stalin Gabriel 

C.l: 171355043-0 C.t: 172452910-0 

Moll Sap 
Espiñóza Nacato Ines Marlene 

C.t: 171464551-0 
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